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NO! BRA>= Él otorgante declara y conviene en que haviendo sido --

elInúustriules larmacóéuticos wovatorianos ( L.1.F.£.)el aiez y 

REFOHJAS Y LOS ES'L4 VULOS
 

Di 16 COMPNIÍTA "ISBORATORIOS INDUSTRIALES FARióCEUTICOS
 

7 ECUMLIORIANOS" ( L.1.F.E.)
 

o ESPLELLLELLLLLLLLELEL
 

"En la ciuúad ae Quito, Capital ue la República del Ecuador, .a
 

-

ouince ae. octuore de mil novecientos cuarenta; ante mí el Nota
 

río aoctor Daniel Belisario Hidalgo y los testigos que suscri-
 

ben, comparece el señor feniente Coronel «don Bolívar Gálvez, €
 

 

les Farmacéuticos Hcuatorianos" (L.I.F.E. ), como se demuestre
 

.con la copia adsl respectivo nomuraimiento que se acompana, y e

-su calidad de Presidente de la Compañía "raboratorios Industria

 

-DbiGamente autorizado por la Junta General ae becionistas ae ui

cha Compañía, según consta en el ¿cta correspondiente a la se-
 

-sión celebrada el diecisiete úe setiembre úel presente año, La]

Que se agrega a 6sta escritura, como parte intesrante y 8sen--
 

cia] «de ella,- El compareciente es vecino y resiúente en este

lusar, casado, mayor ás edad, hábil y capaz para obligarse y -
 

contratar, a quien conozco, ae que doy fe, y dice; que en su -
 

próbpio nombre y enelas los fecioniatas concurrentes a la Jun
 

 

ta General en reférencia, eleva a escritura pública la minuta

'lgue me presenta, cuyo tenor es 6l siguiente:- SEÑOR NOTARIO :--

 

dalla cual conste la contenida en las cléusulas siguientes:- PRI-

Sírvase extender en su Registro as escrituras públicas una en

 

eA

 

 

“| -cormvocada, de acuerdo con los Hstebutos, y rewida la Junta Ge

 

Bló-| napal Extraormiinaria de Accionistas de la Gowpañla saboratorioj

   siete de setiembre de mil novecientos cuarenta, con representa
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ción de todo el capital sociód1, acordó, porel voto unánime de
 

los concurrentes, introducir, en los estatutos vigentes, las -
 

rofomeas que a continuación.se expresan:- Sustituir el artícu=-
 

lo cuarto por el siguiente: 4rtículo Guirto:- sa Compañía du--
 

 

 

-8e edpenerá prorrogaao 0 amplizáo por ocho años, y así eucesil

vamernve por iguales períodos, si entes de lu expirución del pe
 

ríváo en curso, la Junta General áe Accionistas no hubiera a--
 

 

corásáo la disolución y Jiquiásción de 14 Compañía, ni publica

«o el particular en uno as los periódicos de Quito.- la Compa-
 

fín pourá también disolverse y liquiúurse en cualquier tiempo,

cuando así lo resolviere la Junta Gersral ús Aecionistas 0Dnvo

rará desae la fecha de la escricura social, imsbi 8l reia, y

uno de aiciembre úe mil novecientos cuarenta y ocho, plazo quel

 

cada expresamente para este objeto,a solicituá ue un número --
 

-4e votos iguala las áos terceras partes por lo menos asl capi

 

_tículo Décimo.- +l Directorio señalará la fecha para la que el
 

Presidente conwvcardá a la Junta General Ordinaría que debe co-

 

Junta General extraordinaria la hard el Presidente, previa reu
 

 

nión.y resolución del Directorio.- Todá ecomvocatoria:a Junta -

-General se hará mediante aviso publicado en ua periódico del -

lugar del domicilio de la Compa fifa, señalando la fecha de la -
 

reunión y con anticipación de sietedías por 10 menos, anterio
 

reg al fijaúo.para la reunión, con espsoificación de los agun-  
 

tos que deben ser conocidos y resveltos por la Junta.- kn.caso

tal socísl1, aebienao, en cuanto a las resoluciones, aarse cun”

-plimientoa lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto de estos”

-Astatutos.- Sustituir el artículo Décimo con el siguiente i- fa

nocer del Balance Gensral anualmente. - la convocatoria a la -=-|

J
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¿-4e que no hubiere quorum Oo por gua lquier dificultad o. contratiem-
 

po no llegare a tener lugar la reunión enel día áesignedo, el
 

-Presidente publicaré un nuevo aviso en el periódico, hsciendo |-

nuevo señalamiento 4s día para la reunión ae la Junta, con an-
 

 

s| ticipación de ocho días por lo menos al que se fije en la nue-
 

e-ya convocatoria; advirtiéndose expresamente que.se procederá -
 

con el número, sea cual fuere, de los accionistas que concurran
 

a la rewmión. Exceptúanse solamente los casos. previstos en el

 

e
N
O
S

- artículo Vécimo Quinto, en los ave asoerá cumplirse, 6n cuanta   

 

1 -a la concurrencia ue accionistas y a la mayoría de votos para
 1

.
o

l
t

 

2| artículo Lécimo Quinto con el. siguiente:- Artículo bégimo Quin-

is| $0, mo se te de 8 j -

tes puntos; a) disolución de la Compañía; b) fusión ae esta --
 

 

| Compafñila -en Otra que persiga los mismos ines, esto es, los de

je] terminaaos en el artículo ercero ge estos ustetutos, o fusió
 

ly de Otra Compañía en ésta, aún cuando esa Obra Compañía no per-
 

siga los mismos fines que ésta; e) aumento del.capital social;

9
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lo| y 4) reformas de los Estatutos, se necesita la concurrencia de

¿o un número de accionistas que representen, por a o por persone
 

Ll” Tos, los dos tercios, por lo menos, del capital social, y, ade
  más, el voto afimativo de un número de accionistas que repre-
le,
 

EeYgen, asímisiio por sí o por personeros, la mitad más uno pom
a MR

La cy

 

(T
OL

EQ
IN

LA
TI

VO
.

a

+
0
0
A
i

=

ni
R
O
T
O : EAN,

Jjolfbinos asl capital social.- Sustituir en el artículo Visési-
E

“Ef . Eo
mu. $ ) Ge”

2do-“segundo las palabras "un cincuentavo" con lag siguientes; -
ETRE : ”

 

 

|"por lo menos el dos por.ciento".- sustituir el Artículo Vigé-
Hs
7 »

Simo Sexto con el siguiente:- Artículo Vigésimo Sexto.- el Pi-=

 

   rectorio tendrá las más amplias facultades de aoministración - 



$

1 Ordinaria y extreoráinaria de la Comparíía, en todo lo qua no »
 

dá

21 está comprendido en las facultades y atribuciones yropias ue
 

> la Junta General de Accionistas y del Gerente, respectivamen»
 

Cu $

 

al t6.- En consecuencia, y sin perjuicio ue la limitación que qu

si ón establecida , poiréÉ el Directorio hipotecar los bienes de

al- l1a Compañía ., aceptar hipotecasde bá ene a ajonos, celebrar m2 ua ”
 

tran sac clones s. respecto e toda clase ús bienes, e intereses de a
 

s| la Compañía, y, en gernsral, ejecutar los «ctoy y celebrar los
 

o| contratos que, no sienmio suejecución, o celebración ue la ta-
 

“so| Cultad del Gerente, se relacionen con la administración suso+.
 J

O

ni aicha, ll Directorio riscalizará las cuentas y vigilará la Por-

1: mación de los Inventarios y Bslances.- Ordenmmrá 13 convocación
 

| a las Juntas Generales de Ajccionistas y fijard la "orden.del
 

-

sl: -a19',- Degpués del 4rtículo Vigésimo Séptimo, poner 81 siguiehn-
-

w| te:- Artículo Vigésimo Octavo ;- El Gerente es 6l ejecutor, en

 

 

16 $040 -00 omiiente al desempeño de arszo, áe las rés0»-

 

m| luioneg$expedidas por la Junta General'as 4ccionistas y por

s| 81 Directorio. AMemis tiene log dóberes y atribuciones siguien-
 

nm)

2
 

w| tes; a) Comprar toa clase de materias primas y todos los demás

20| Objetos necesarios y concernientes a la manufactura de los pro-

2r| auctos.de la impresa; b) Vender dichos productos, por-10s pre
 

z2l: Gi0s y en las condiciones que 61 mismo fijaré, en conformidad

23 -4 las nomas generales que debe indicarle el Directorio; e) Ha-

24|- cor aepósitos bancarios, abrir cuentas corrientes, retirar fon-
 

 

 

. ] 1)
2 [0408 y girar cheques contra dichas cuentas y fondos; a) Girar :

sol Y protestar letrag de cembio a favor de la Compañía; e) 4u8pe. Ce, C

or |- tar letras de cambio a cargo" de la vompañía, previa autoriza-
   28 

ción expresa úel Directorio; £) efectuar descuentos; g) Dar y
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ciones de las Obligaciones a cargo o a favor de la Compadía ;
 

¿) Nombrar los empleados que deban percibir, según la propia|
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ES iS:popal del Gerente, le sustituirá el Presidente.- n lugar úel
o

tos sucres y pagar 105 sueldos; k) Tomar los trabajadores que

-€stime necesarios, tijar sus respectivas remuneraciones y pa=|

garlas; 1) Desahuciar y despedir a dichos empleados y trabaja

- dores, de acueráo con las leyes del rabajo; m) Comparecer en
 

 

. Cóncéas a 1os procuradores generales y especiales, sea propo-
 

nienúáo demmndas y prosiguiéndolas haste su teminsción, o sea

 

contestando lag que se propusieren en contra as la Compañía;y

des contenidas en el artículo Cincuenta ael Código de Frocedi-
 

 

miento Civil, entendido que para el ejercicio ás las 1iaculta-

 

riáo artículo, necesitará autorizución previa del Directorio:
 

 

 

rios para la marcha ue los negocios sociales, y O) +jercer las

demás facultades que pertenezcan al giro ordinicio de la Compa
 

 

>da y que no sean de la incumbencia de las facultades y a«bri=-

 

LA
F o Cidroneo propias ue la Junta General.de Accionistas o del Dire

d topíd; según los casos. in caso de falia o de impeúimexnto t 6d
Ba,> TE  
 

—artículo Vigésimo Uetayo, poner 61 siguiente con el número vi-

nr
mote  

+

 

   gósimo Gebere Noveno.- árbículo Vigésimo woveno.- in todos Los

- resolución del Gerente, un sus láo mensval no mayor de ochocieh-

juicio, por la Compañía, con todws las facultades que la ley »

en- uno u Otro caso, con facultades suficientes para pedir prub”

bas y rendirlas, interponer recursos, proponer y contestar ru+

convenciones, etcétera; pulienao ejercer, múenis. las faculta

des de los números primero, seguni0, tercero y cuarto quel refé-

sn) Hacer todos los gastos judiciales y extrajudiciales necesas

, Ppeúir finiquitos; h) Utorgar cancelaciones; 1) Erectuar renova-

T
+

G-

03



1

10

1

14

15

16 E

17

18

19

21

2z

23

27

28

cuson en que no:se trate «ce la representación úe la Compañía en
 

asuotog juaiciales y contratos, y en todos los ques no aleunca

 

uso de la firma social pertenece al Presidente y al Gerente
 

conjuntamente. 4 falta, aún ocasional, del Presidente, inter-
 

- vendrá, en su lugar, el Vicepresidente, con todas las abri bu-
 

¡| ciones de aquel, in los instrumentos y suscripciones correspo

dientes a amentode capital y a reformas sociales, interven,
 

Ll drá el Gerente.- los «+rtículos Vigégimo Noveno, Trigésimo, Tr
 

- gésimo rrimero, irigós iuo segundo, frigésimo Tercero, Trigési
 

mo Cuarto y Trigésimo Quinto pasan a ser, respectivamente, TN

eégimo, Trigésimo Primero, Trigésimo Segundo, "ris“ésimo -Terce
 

el ejercicio de.las facultades y eatrivuciones del us.ame, el.

ro, Trisósimo Cuarto, "risgésimo Quinto y Trigésimo Sexto.- SE

h-

La

 

+ GUNDA.- En consecuencia, el otorgante expresa, asimismo en sul

 

 

ta General de Accionistas de la Compañía Iaboratorios Industn

- les Farmacéuticos £cuatorianos ( L.1.F.E.), celebrada el die
 

 

y siete de Setiembre de mil novecientos cuarenta, su intenció

 

- critura pública, las retfomas estatutarias que quedan brans--
 

critas.- (Hasta aquí la Hinuta).- El otorgante ratifica en to

y voluntad de de jar lega imente fomalizados, mediante esta es-

| propio nombre y eén el de los accionistas concurrentes a la Jun=

ia-

z

n

 

 

das sus partes, el contenido de la ilinuta inserta, que queda

|-eleyada a escritura pública, para que surte los úebidos exise-
 

tos legules, Obligénúose al fiel y estricto cumplimiento de 1
 

ron los preceptos legales del caso; y lefda que le fué a1 co

. acordado.- zara el otorgamiento úe esta escritura se obseryas -

 

- pareciente, por mí el Notario, en presencia de los testigos q
   
 

concurrieroan,en unidadde acto, se ratifica y firma conmigo y

ame 7-

J
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con dichos testigos que son los señores Manuel María de la To-
 

rre, WYélix Urtega Azcona y Gustavo Ponce, todos de este vecin-
 

aario y mayores de edad, a quienes conozco, de que doy fe, =-

(rirmado) 4. B. Gálvez b.- Testigo: Manuel Ma. de la TOPre.- -
 

Testigo: Félix Ortega ózcona.- Yeso. «Gustavo Ponce.- El Notario

04

 

 
13

14

18

19

23 
cis NE : .d-[Fblícáción de la convocatoria a esta sesión se he hecho en est

¿li Es:Poservancia de lo dispuesto

alrespecto

en

losugtatutosy=

pa A

-D, B, Hidalgo".--C OP I4.- "Quito, cinco de Setiembre. de mi]
 

- 5

novecientos cuarenta .- Señor Teniente Coronel áon Bolívar Gá1-
 

ivez.- Cíuwad.- Me es grato commnicar a Usted que €l Directorio

a res Giuseppe Uttolengni y Giorgio Ottoleneghi,.elO
; ES

MoAa . .toVsecretari0,-

 

de la Compañía Iaboratorios Ind st riales v*armacéuticos EcviaAto-

 
te año, tuvo a bienelegirle-dicha

usted muy atento y Seguro Servidor.- f) G. Ormaza $.,- Vicepra-
 

sídente ¡e la Compañía faboratorios Industriales Farmacéuticos

rianos ( _LeI.F.E.), en sesión de diecinueve de Juliodel“presen.

 

Ecuatorianos ( L1.F.E,)" ES YIEDL'COPIA,.- Quito,ocho

de

"Oct

|

-.

 

bre de mil novecientos «cuerenta.- £) J, Ayora, SECRETARIO.-==->w:
 

COPIA.“ "SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE 6CC] ¡
o

 

”

NISTAS DEL DIECISIETE Dé SETIEN  

 

Se instala la sesión a las once de la mañana, en la sede de la

compañía, bajo la presidencia 0el señor Teniente Coronel don BO
 

lívar Gálvez, Concourren los señores Gi orgio jevi, en re presenta

ción de la Compañía General- Quito; doctor Gregorio Ormaza Hguez

 

 

en representación de la Junta General de Asistencia Pública úe
 

quito; doctor Mario Segre, por sus propios dersenos y doctor Ca
 

lo Alberto Uttolenghi, en representación de los aceioniatas señl

 

El señor Presidente deja constancia

dequelapl

 

és

 

¿ r  
  



_de que también se ha cumplido con lo dispussto en el artículo Dé-
 

cimo Primero de los mismos, en cuanto al deyósito y registro|-
 

 

Ge los títulos de accíones.- Fueron leídos y aceptados los d0-

ecpmentos de las representaciones conferiáas al señor doctor.-
 

Carlo flberto Ottolenghi. En cousecuencia, y hallánaoge reprea-
 

sentado toto el capital. social ex los concurrentes, se dúeciay
 

ra legalmente instalada la sesión.- El. señor Presidente hace
 

 

- nido el Digectorio para ordenar la convocatoria "a esta sesión

entonces una ástenida exposiciónsobre los motiyos que ha te+,

 

10 extra ordinaria de la Junta Generalás Accionistas, con el ob-
 

:

1

13

mM

jeto de resolver sobre ciertas reformas a los Eistatutos de 1A
 

Socie úsa,, que se hac8e indispensable introducir para la mejor
 

Organización y marcha de la misma, y temina proponiendo a la
 

_ Junta que estas reformas sean las sísulent.est- Sustituir el y
 

15 Ll. tículo Cuarto con el siguiente:- Artículo Cuarto. - la Compas
 

16 
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s 2kb

22
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fía durará desás la echa ue la escritura social hesta el trein-

 

ta y uno de Diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, pla-

zo que se entenderá prorrogado o ampliado por ocho años, y así

sueesivamente por iguales períodos, si antes de la expiración
 

del pertodo en curso, la Junta Gensral úe Mecionistas no hubie-
 

re acorásdo la disolución y liquidación úe la Compañífa, nipu-
 

blicado el particular en uno de los periódicos de Quit0.- IA--

Compa fifa podré también disolverse y, liquidarsé en cua lqui er. -
 

tiempo, cuamio así lo resolviere la Junta General de socionis
 

tas convocada expresame nte para este objeto, a solicita de yn
 

  número de votos is

áel capital social, asbienio, en cuanto a las résoluciones, -
   darse cumplimientoa lo dispuesto enel artículo Décimo Quin=

po

4

O
D

O
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peopetículo Décimo quinto.-- Cuana

RE, o£Fusión de esta Compañía en Otra que persiga los mismos «fines,
a Lt »

- a

to de estos istatutos.- Vustituir el artículo Décimo con el -

05

 

 

l siguiente.- ártículo Décimo.- El Directorio señalará la' techa

para la que el Presidente convocará a la Junta General Oráina

ría cue debe conocer del Balance Gene ral anualmente.- la. con-
 

vocatoría a la Junta General extradrdinaria la hard el Presi-
 

áente , previa reunión y resolución del Directorio. toda econ-
 

vocatoria a Junta General se hard mediante avisó publicado en
 

un periódico uel lugar del domicilio de la Compañía, señaland
 

 

la fecha úe la reunión y con anticipación de siete días por lo

menos, anteriores al tijado para la rewión, con especiticaci
 

- de los Ssuntos que deben ser conocidos y resueltos por la 7
 

taú o contratiempo no lleare'a tener luser la reunión en el

ta.- in cago de que no hubiere dihorum 0 por cualoul er diticul-

 

día designado, el Presidente publicará un nuevo aviso enel p
 

la Junta, con anticipación de ocho días por lo menos al que s

riódico, hseciendo. muevo señalamiento de día paráreuniónde

 

fije en la mueva convocatoria; aavir+tiéndoses expresamente que

previstos en el artículo Décimo Quinto, en los que -deberá cum

_ se procederá con el aúnero, sea cual fuere, de los accionistas

que concurran a la reunión, Exceptúense solamente los casos -|-

 

 

to a 2 z
- yoría e votos para las resoluciones, lo dispuesto enaicho a
 

tículo.- sustituir el ¿rtículo Décimo Quinto con el siguiente

EN

 

[Ns

esto es, los deteminados en el arvículo "ercero 4e estos bg

"

epa 
plirse, en cuanto a la concurrencia ae accionistas y a la ma-|.

O $6 trate ae vomar resoluei ones

¿l|Sipore los siguientes puatos:; a) Disolución úe la Compañía; b]

e
. tavuios, 9 fusión ús Obi Cunmpañía 6n éste, aun cuUamo 634 O.



,- tra Compañía no persiga los mismos fines que ésta; c) S£umento úsl a
 

2| cepital social, y 4) Reformas de los sstatutos,-se necesita -
 

 

s| la concurrencia de un número de accionistas que representen,

a- por sí.o por personeros, los ú0s terci0s, por lo menos, del +
 

si capiítal's ocial, y, adewás, el voto «firmetivo de un número as

e|- accionistas que representen, asimismo por sÍ o por personeros, >

| la mitad más uno por 1o menos del capital social.- Sustituir e

 

en el artículo Vigésimo Segundo las palabrag" un cincuóniavo?,

o). con las siguientes; "por lo menos al dos por ciento".- Susti+

A,
tuir el artículo Vigésimo Sexto con el siguiente :- ¿rtículo -

 

10

ul Vigésimo Sexto.- El Virectorio temirá las más amplias facul-

tades de administración oraina ria y extraordinaria de la, CGora+

 

 

 

 

 

 

 

 

12

ss] pañía, en todo lo qus no está compre niido en las facultadesy

m| atribuciones propisgs de la Junta General de hocionistasydel

¡s| G8rente, respsotivamente. tn consecuencia, y sin perjuicio d

101 la limitación que queda establecida, podrá el Directorio hi-

| potegar los bienes de la Compañía, aceptar hipotecas de bienda >

| Ajenos,celebrar transacciones respecto de tods clese de pies %

1 |- nes e intereses de la Compañía, y, en general,ejecutar
 

2018005 y celebrar loscontratos qhe, no siendo su ejecución o
 

a | .celenración de la facultad del Gerente, se relacionen con la
 

z2| Saministración susooVichá. *wl Directorio fiscalizarálas

co| as y vigilará la formación de los inventarios y Batapces,ON

es| derará la convocación a las Juntas Generales de Accionistas -

Tijard la "oráen dél áfa",- Después del artículo Vigésimo Sép- C
O

” 7]

timo, poner el siguúiente¡- Artículo Vigésimo Octavo.- El Geren-

27|- +48 €s el ejecutor, en todo lo correspon iente al aesempeño

del

  - Su cargo, de las resoluciones expeúldas por la Junta Gensral v

 



APENICAMA MAMA METECOMINO.

  ua!
MH

n

ue fecionistas y porel Directorio. Además tiene los deberes y
 

   
NO. C

2l atribuciones siguientes; a) Comprar toda clase de materias pri”

mas y todos los demís objetos necesarios y concernientes a la |-

manutactura 4e los proluctos de la impresa; b) Vender dichos -
 5004778 |*

 

productos, por los precios y en las condiciones que él mismo -

 

lLle el Virectorio: ac) Hacer depósitos bancarios, abrir cuentas

fijará, en conformidad a las nomas generales que debe inaican-

 

 

corrientes, retirar tondos y. girar cheques contra dichas cuen-
 

9 tas yfonúos; £) Girar y protestar letras ae cambio a favor de
 

, sanioáo y]/

=
>

 

o la Compañía; e) hceptar letras de cambio a. cargo de la Compa--
 

MY sANID
1e

UJu
ñfa, previa autorización expresa del Virecuorio; ) srectuar -
 

ásescue nbos; 2) Var y peair finiguitos; h) Otorgar cancelac iones
 

 

i) stectuar renovaciones de las obligaciones a cargo o a favor
   
ae la Compañía; ¿) Nombrar los empleados que deban percibir, -
 

       

 

A

 

  

eo

 

“léfle ra ciones y pagarles; 1) Desahueiar y despedir a dichos emplekh-

Comparecer,en juicio, por la Compañía, cm-todas las faoultadek
 

que la ley cmceús a los procuradores generales y especiales, -
 

22 gea proponieno denndas y prosiíguiendolas hasta su teminacióh,
 

23 o sea contestando las que se propusieren en cmtra .de la Compa»
 

24 fía, y, en uno u Oobro caso, com facultades suficientes para ve
 

“es:
 

dir pruebas y rendirlas, interponer recursos, proponer y 0CM-=-

testar reconvenciones, etcétera ; fudienio ejercer, saemás, las
 

127 facultades contenidas en el artículo Cóneve ma del Gód iso de =
  A28  Proceúimiento Civil, entendido que paraejercicioPul  

06



air.

1 cultedes áe los números primero, segundo, terceroy cuarto de
 

»; rereriáo artículo, necesitará autorización previa del Directó
 

 

rio; n) Hacer todos los gastos judiciales y extregjuliciales'

N6écesarios para la marcha de los negocios sociales; y 0) Ejen-
 

s- cor las demás facultades que perternszcan al giro ordinario ad
 

la Compañía y que no sean de la incumbencia de las facultades
 

 

si- Gel Directorio, según los casos, tin caso de falta.o de impedi

me bo temporal del Gerente, le sustituirá el Prosidente.- En
 

10 [ lugar ásel artículo Vigósimo Octavo, poner 61l siguiente con ell
 

a número Vigésimo Noveno:- Artículo Vigésimo Noveno.- En todbs
 

12 los casos en que no se trate ue la representación ae la Compa-
 

13 ñía en asutos judiciales y emtratos, y en todos los que no
 

14 alcance el ejercicio de las facultades y atribuciones del Ge-

 

177

|. rente, 61 uso de la fimma social pertenece al Presidentey al

 

intervendrá, en su lugar, 8 1 Vicepresidente,con
 

18 tribuciones de aquel. in los intrumentos y suscripciones corres-
 

19 - pomiientes a awmernto de capital y a reformas sociales, ínter-
 

vemirá el Gerente.- Los artículos Vigésimo Noveno, Irigósimo
 

Trigésimo Primero, Trigésimo Segundo, Trigésimo 'ercero, Tri
 

z2 simo Cuarto y 'rig8simo Quínto pasan a ser, respectivamente,
 

1

1

Erigósimo, Trigésimo Primero, rigésimo Segundo, Trigésimo Peje
 

cero, rigésimo Cuarto, Trigésimo Quintoy rigésimo Sext0.=-
 

25
__ometiáa a votación la proposición del señor-Presidente, la J
 

 

27  ta réswlve por wanimidsd, aprobar todas y cada una de las =

- reformas ue los Estatutos que qguwsaan puntua lizadas.- la Junta

pa aubo0riza al Presidente señor Teniente Coronel am Bolívar Gál::

ye

y

E



- es 0
vir

vez, para que intervenga en la escritura pública que debes otor- Oo
 

s

garse y en todas las diligencias ¿judiciales y €Xxtra jwiiciales -
 

que deben practicarse, para que queúen definitivamente legali
 

 

NO. €

3004786 a| zaúas las resoluciones aaoptadas en la presente Junta Generall- o
 

*inalme nte la Junta autorizd al secretario para gue haga una
 

coáiticac ión ae los Estatutos de la Compañía , tomanio en cuen
 

 

ta las refomas que quedan apróbbadas, codificación qua debexrká o

ser epnociaáa y aprobada por el Directorio y. que deberá ser de

 

vositada en la Secretaría, para más fácil comsulta de los ac=|'

cionistas.- Concedido un momento de receso, para la reúscción
 

 

yni de esta acta, se reinstala la Junta y se aprueba aquella, des
 

ll. pués ae leída, con lo q se levanta la reunión, y, para cons;
 

A is|tancia, firman todos los comcurrentes, cón los infrascritos - 

14] - Presidente y Secretario, en quito, a los diez y siete días dell 

ls|-mes úe Setiembre de mil novecientos cuarenta.- 1) 4. B. Gálve Y 

 

le" 6- Presidente.- 1) G, ievi.- 1) G. Ormaza li- £) Co A. Obto=|'

 

”| lenghi.- 1) Wario segre.- f) J. byora, Secretariof.- ES FIEL

 

2 y is GOPTé. - muito, ocho: aé6 octubre ás mil noyeci 0 ta.-
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. se otorgó ante mí y confiero esta TERCERA -
 

z , lo| copia en quito, a veintitrés as aiciembre de mil novecientos
 

2s| Gíncuernta y d0gS.-
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E Jefe Político del Cantón,
>.e

   

Y a JOSE ARCESIO ESCOBAR,
 

 

 

 

 

mis

si.2ón0 Notario Público de este Cantón. ==o-===sroreoreoearnoeoorenmono.-p

6 Quito, a veintiseis de Diciembre de mil] novecientos cincuenta y dos.
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lítico. Principal. del Cantón Quito. y Secretario, respectivamen=
16 
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Por el Ministro,

DF% Jorge Ortiz, .
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO.

 »MANISTERIORELACIONES EXTERIORES
28 Ne 2279 ouiro Diciembre 27 de 1952

 

 

CHRTIFICO QUELA FIRMABRECEDENTEDE] Señor
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